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Correep. Expte. D-00251/95. H.C.D. 

HONORABLE CONCÍTO D1.LTBKRANTE DR LANU  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

• 8037 
QRDENANZA 

Artículo-12:-Modifícase el Articulo 19 de la Ordenanza NQ 7016/90, 
en lo concerniente a las calles José Ingenieros entre 
Cordero y Uriarte y Floree de Estrada entre Uriarte y 
José Ingenieros, quedando redactado en su parte 
pertinente de la siguiente manera: "Artículo 
1Q: ... calla José Ingenieros entre "Cordero y Uriarte 
de norte a sur; calle Floree de "Estrada entre Uriarte 
y José Ingenieros de sur a "norte".- 

Articulo--2Q: -Cornuníquese, ate. 

SALA DE SESIONES.. Lanús, 7 de julio de 1995.- 
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